
fililí, 149. Sábado 19 de Setiembre de 1863.

©ficml
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

AIlTICl'LO' DE OFICIO.

S. M. la Rbina nupslra Señora 

(q. I). g.) v su augusta Real familia 

¿•nlRiúan sin novedad en su im

portante salud.

Gacela del X" de Setiembre.

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

ESTADISTICA.

Excmo. Sr.: Enterada S. M. la 
Reina (q: D. g.) do las razones es- 
puestas por V. E., se ha dignado 
inandar que se prorogue hasta fin 
del corriente mes de Setiembre el 
plazo que en la Real órden de 217 
de Mayo se habia fijado al 34 de 
Agosto para la admisión de solici
tudes de los que desean presentarse 
á los exámenes de ingreso en la Es
cuela de topografía catastral; sien
do al mismo tiempo su soberana vo
luntad que, en caso de no acudir 
un número proporcionado de jóve
nes hallados en la edad de entre los 
15 y 210 años, puedan ser admiti
dos los que excedieren de ella siem
pre que reuniesen buenas notas y 
en el concepto de quo en perfecta 
igualdad de condiciones de exámen 
laescepcion déla edad será un mo
tivo de postergación. : 1

De Real órden lo digo á V. E pa

ra su conocimiento y demas efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Setiembre de 
4863.=Mirallores.

Sr Vicepresidente de la Junta ge
neral de Estadística.

GOBIERNO
dé la provincia de Zaragoza.

Circular número 387.

ORDEN PÚBLICO.

Él Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino me dice con 
fecha 26 del finado Agosto lo si
guiente.

La Reina (q. D. g.) se ha servido 
mahdar, encargue á V- S. como de 
de su Real órden lo ejecuto, que ex- 
cile el celo de los Alcaldes de esa 
provincia para que procuren éjer- 
cer una csquisila vigilancia en los 
írayeclos de via férrea que haya en 
los términos de su respectiva ju
risdicción á fin de evitar los des
perfectos y otros tan punibles cuan
to desastrosos alentados que suelen 
intentarse ó cometerse por sugelos 
de' depravada 'índole y siniestros 
propósitos.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para su 
publicidad y á fin de que los Al
caldes cuiden de secundar los de
seos que se manifiestan en la Real 
órím que antecede. Zaragoza 46 
de Setiembre de 4863.=Cayelano 
Bohafós.

Circular número 388.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia, procurarán 
averiguar el paradero de un joven 

¡ de unos 12 años, vestido c.omo da 
albayíE que se presentó el dia 9 del 
mes anterior en la calle de la Goma, 
núm. 2, piso 3.°, entre cinco y siete 
de la mañatia; y le. adyerlirán, en | 
el caso de ser habido,, la obliga
ción de presentarse á prestar una 
declaración ante eí 2.° Ayudante 
fiscal militar de esta plaza.D. Isi
dro García, calle de la Cadena, nú
mero 1’4y piso 8. , en osla capital. 
Zaragoza 47 de Setiembre de 4863. 
Cayetano Bonafós.

Circular número 389.

Los Sres. Alcaldes.de esta pro
vincia, Guardia civil y empleados 
leí ramo de vigilancia, procederán 
á la busca y captura del sargento 
primero del provincial de Zaragoza 
Mrriano Pardillos y Mur, cuyas se
ñas lá continuación se espresin, y 
habido que sea lo remitirán á dis
posición del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este Distrito que lo recla
ma, dando parte á este Gobierno 
de haberlo asi verificado. Zaragoza 
47 de Setiembre de 4863.—Ca
yetano Bonafós.

Señas de Mariano Pardillos t/ Mur.

Hijo de Manuel y de Juana, na
tural do Zaragoza. oJicio del comer
cia, edad 25 años, estatura un me
tro 560 milímetros, pelo castaño,

Cejas al pelo, nariz regular, barba 
poca, boca regular.

Circular número 390.

Los Sres. Alcaldes de está pro
vincia, Gurrdia civil y empleados 
del ramo de vigilancia, procederán 
á averiguar el paradero de Floro 
Tegedor, cuyas señas á continuación 
se espresan; y habido que sea ó en 
el caso de adquirir alguna noticia 
acerca de dicho sujeto, lo partici
parán inmediatamente á este Gobier
no para acordar lo que proceda. 
Zaragoza 4 4 de Setiembre de 4863. 
—Cayetano Bonafós.

Señas de Floro Tegedor.

Edad sobre 27 años, estatura al
ta pelo rubio algo oscuro, ojos azu
les, nariz algo roma, cara llena, co
lor sano, barba clara; vestía al es
tilo del pais, con calzón de lienzo 
ajustado, faja de estambre azul, me
dia de trábela de estambre blanco, 
pañuelo de cokr en la cabeza y 
alpargata.

Circular número 391.

CARCELES.

ReparVimiéñto de la cantidad de 
28.§28 rs. que resulta de’ déficit 
en el presupuesto de presos pobres 
del partido de Ateca, correspon
diente al año económico de 4863 
al 4864, formado con arreglo á 
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las prescripciones legales por los 
comisionados de los Ayuntamientos 
contribuyentes y aprobado por este 
Gobierno de provincia.

Cuota que les corresponde.

PUEBLOS. Rs. vn.

Ateca. 3065
Villarroya de la Sierra. 1714
Aniñon. 1644
Torrijo. 1622
Arauda. 1259
Moros. . 1197
A riza. 4305
Villalengua. 1175
ibdes. 1026
Cetina. 1024
Bubierca. 974
Carenas. 802
Castejon. 766
Bordalba. 633
Bijuesca. 706
Nuévalos. 704
Cervera. 684
Monlerde. 697
Alhama. 796
Campillo. 543
Monreal. 558
Alconchel, 524
Embid. 474
Malanquilla. 454
Cimballa. 348
Clares. 376
Cabolafuente.' ' 406
Jaraba. 393
Sisamon. 364
Berdejo. 332
Torrehermosa. 296
Calmarza. 322
Torrelapaja. 255
Pozuel. , 256
Oseja. 285
La Vilueña. 275
Contamina. 460
Vallorres. 474
Godojos. 340

Total. 28928
Lo-que he dispuesto se publique 

en este periódico oíicial para que en
terados los espresados Ayuntamien
tos procedan á ingresar respectiva
mente en la Depositaría de fondos 
de presos pobres del partido de Ate
ca las cantidades que se les señala. 
Zaragoza 16 de Setiembie de 1863. 
—Cayetano Bonafós.

Circular número 392.

El Oficial de este Gobierno don 
José Tegero es el encargado de re
cibir las suscriciones al Boletín ge
neral del Miniaterio de la Gober- 
dacion. Al ponerlo en conocimiento 
de los Sres. Alcaldes y Ayuntamien
tos de esta provincia, creo hacerles 
un servicio recomendándoles de nue

vo esta importante publicación, la 
mas útil para las corporaciones mu
nicipales de cuantas hoy ven la luz 
pública.

El importe de la suscricion es de 
abono en las cuentas municipales. 
Zaragoza IT de Setiembre de 1863. 
Cayetano Bunafós. 3

Relación de las personas que se han 
suscrito en la Depositaría del Go
bierno de provincia para alivia de 
los desgraciados en el terremoto de 
Manila desde el 3 del actual hasta 
la fecha.

Rs.

D. Tadeo López Rebullida. 323
Manuel de Pedro, vecino de

Aniñon. 40

Empleados de Obras públicas.

D. Mailin Recarte, Ingeniero 
Jefe de la provincia. 3Í0

D. Ramón García, Ingeniero
Jefe de 2.a clase. 180

Ayudantes y sobrestantes de
obras de la provincia. 511

Empleados en los portazgos do
la misma. 108

Pagadores de Obras públicas
y oficinas de los mismos. 249

Sociedad coral de La Coronilla.

Por el producto del Baile de la 
noche del 8 del actual. 82i

Fábrica- de pólvora de Vil!afcliché.

D. Juan Valero y Vicente, Di
rector Jefe. 50

D. Luis Alonso Colmenares.
Contador. 40

D. José Timoteo Sánchez de
Lasmalas, Pagador. 40

D. Seraün Caso, guarda alma
cén. 20

D. Juan de Dios Puórtolas, as
pirante á oficial de segunda 
clase. 15

D. José del Valle, portero. 7
D. Ignacio Rodes, oficial del ta

ller de envasar. 7
D. Juan Bautista Sánchez, mo

zo 1 / de almacenes. 7
D. Valero Castellole, mozo 2.* 

de id. 7

Pueblo de Monten.

Rs. es.

D. Gabriel Franco. 19
Mn. Marcelino Pelegrin. 8
D. José Simón, menor. 4
Mn. Cipriano Garcia. 4
D. Antonio Franco Gonzalvo. 3

Yieenle Herranz. 2 48
Francisco Simón, mayor. 2
Luis Franco. 2

Miguel Pelegrin. 1 88
Nicolás Tolosa. 1 64
Cirilo Franco. 4 18
Tomás Simón. 4
José Franco. 4
Juan López. 95
Juan Fonseca. 95
León Fuentes. 95
Mariano Gimeno. 95
Loaquin Sebastian. 95

D.“ Agustina Tolosa. 72
D. Manuel Lorenle. 48

Manuel Langa. 48
Gregorio Calvo. 48
Nicolás Herrero. 48
Francisco Orinad. 48
Julián Lloren. 48

D.‘ Joaquina Arregui. 48
D. Casimiro Romeo. 48

Juan Moreno. 48
José Garcia. 48
Mariano Eslella. 48
Tomas Luzon. 48

D? Agueda Jaraba. 48
D. Juan Romeo. 36

Aguslin Langa. 24
Felipe Gimeno. 24
José Calalan. 24
Aguslin Piqueras. 24
Francisco Lloren. 24
Maleo Cifuentes. 24
Benito Ciria. 24
Mamés Llórenle. 4
José Simón Mayor. 2

Pueblo de Alborge.

D. Benito López. 20
Angel Alda. 40

Viuda de D. José Alda. 6
D. José Madre. 10

Melchor Madre. 40
Manuel Laborda. ‘ 40
Ramón Durillo. 30
José Galnido. 10
Ventura Valencia. 10
Francisco Puyóles. 20
Carlos Campos. 4
María Rosa Costa. 2
Mariano Amorós. 20
José Laborda. 2
Días Laborda. 10
Vicenle Laborda. 40
Francisco Laborda. 10
José Antonio Calvo. 40
Pablo de Gracia. ■ 1
Pedro Laborda. 1 06
Joaquín Burillo. 6 06
Pascual Graus. 2
Benito Laborda Perez. 5
Andrés Alda. 8
Francisco Alda. 40
Manuel Bés. 1
Francisco Perez. 40
Felipe Iñiguez. 8
Benito Fando. 4 06
Patricio López. 20
Pió Bes. 8
Valentín Laborda. 2
Francisco Larroca. 8
Salvador Madre. 2
Manuel Ferrer. 1 06
José Lahueile. 2
Pedro Fleta. 20

Aguslin Barnigo. 20
Recogido por el Ayunta

miento. 63 18
D. Julián Diaz. 12

Mariano Durillo. 8
Francisco Ortiz Costa. 6

Total. 3153 35
Zaragoza 16 de Setiembre do 

1863.=Cayetano Bonafós.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

de Propiedades -y derechos del Estado

de la provincia de Zaragoza.

El domingo 18 de Octubre próc- 
simo y hora de las doce de su maña
na, se celebrará subasta pública para 
el arriendo de un molino harinero, 
considerado de mayor cuantía, silo 
en términos de Nuévalos, procedente 
de la Iglesia del Sepulcro de Cala- 
tayud, bajo el tipo de 3100 rs. anua
les, y con sujeción al pliego de con
diciones siguiente:

1 .* En el dia y hora que quedan 
referidos se celebrará un remate en 
esta capital ante el Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, Admi
nistrador de Propiedades y derechos del 
Estado, y el escribano del Juzgado 
de Hacienda, y otro ante el Alcal
de, procurador síndico y escribano ó 
secretario del pueblo referido quedan
do pendiente de la aprobación de 
la Dirección general, del ramo.

2 .a Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, y no se admi
tirá ninguna menor que la cantidad 
marcada de tipo al mencionado mo
lino.

3 .a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposi
ción en la subasta de esta capital, 
el documento que acredite haber en
tregado en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería de la provincia el 10 
por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo al mismo para la subasta; y 
en la del pueblo el documento que 
acredite haber hecho la misma entrega 
en la depositaría de su Ayuntamiento.

4 .a Los pliegos cerrados se entre
garán por los licitadores al Sr. Pre
sidente de la Junta de subasta, y á 
vista del público y durante la pri
mera media hora de las doce á la 
una del dia señalado; y una vez en
tregados no podrán retirarse bajo nin- 
gua motivo.

5/ A las doce y media se pro
cederá á la apertura de los pliegos, 
declarándose por el Sr. Presidente la 
adjudicación interina del remate * 
favor del que aparezca mas ventajo
so postor, sin perjuicio de la apro
bación superior; quedando unido á la 
proposición el documento del depó
sito de garantía, devolviendo en el 
acto á ios demas postores los suyo» 
respectivos, para que retiren los de
pósitos. Si resultasen dos proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal, 
por media hora, entre los dos pos
tores.

6/ Aprobado que sea el remate 
por la superioridad, el rematante afian
zará su cumplimiento por medio de 

M.C.D. 2022



3
escritura publica, y entonces le será 
devuelto el depósito.

7/ El arriendo será por tres años 
quedará principio en 31 de Diciembre 
del corriente año y finará en igual dia 
de 1866.

8/ El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo en la Administración del partido 
en oro ú plata.

9. a En el caso de enagenacion 
del molino, caducará la obligación, 
conforme á la ley é instrucciones que 
rigen en la materia.

10. No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

11. No será permitido al arren
datario pedir perdón ó rebaja ni so
licitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. El 
contrato há de ser á suerte y ventura, 
sin opcion á ser indemnizado por es- 
tincion de langosta, pedrisco ni otro 
incidente imprevisto.

12, Cuando la conveniencia y bue
na conservación de los olivares exija al
guna limpia ó poda, deberá avisar pre
cisamente á la Administración, sin cuyo 
consentimiento no podrá proceder á 
las espresadas operaciones. El cultivo 
que se dé á los mismos debe ser con 
arreglo á la costumbre del país.

13. Será obligación del arrenda
tario el pago de las alfardas y rea
res ordinarios y extraordinarios.

14. En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, 
quedará sujeto á la acción que con
tra él intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
^ue diere lugar.=Si llegase el caso 
■de ejecución para la cobranza del ar
riendo se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho y se pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra.

15. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de dere
chos á los escribanos, ó secretarios, 
pregonero , el de papel sellado que 
se invierta en el espediente y escri
tura y las dietas de peritos en el caso 
de justiprecio.

16. El arrendatario recibirá por 
inventario los enseres y útiles que 
existen en el espresado molino, obli
gándose á entregarlos al vencimiento 
del arriendo, en ti mismo estado que 
los reciba.

Zaragoza 17 de Setiembre de 1863.
—El Administrador, Benito G. de 
Longoria.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de...enterado 
del pliego de condiciones para el ar
riendo del molino harinero sito en el 
pueblo de Nuévalos, procedente de la 
Iglesia del Sepulcro de Calatayud, 
ofrece por cada uno de los tres 
años por que se arrienda, (aqui la 
cantidad en letra;) y conforme con 
lo prescrito en la condición tercera 
de dicho arriendo, acompaña el docu
mento que acredita haber hecho el 
depósito que se manda.

Ayuntaimento constitucional 

delaM.NM- L.M. H.yS.H.
Zaragoza.

Creada por este Ayuntamiento 
una plaza de Director de paseos, 
jardines y arboledas, á cuyo destino 
so ha asignado el haber anual de 
diez mil reales y disfrute de habi- 
lacion, ha dispuesto anunciar su va
cante, á fiu de que los aspirantes, 
que, á sus conocimientos de arbori
cullura y fluricullura, reunan las 
circunstancias de ser españoles, ma
yores de 24 años, sugelos de buena 
conducta y gozar de salud y robus
tez, puedan presentar sus solucilndes 
en la secretaría municipal debida
mente documentadas, dentro del pla
zo de 40 dias contados desde que el 
presente anuncióse inserle en la Ga
ceta de Madrid, y la Municipalidad 
las pasará inmedialomenle al tri
bunal de censura, para que pueda 
proveerse previos los ejercicios de 
oposición con arreglo al siguiente

Programa.

Finado el plazo prefijado se reunirá 
el tribunal, con el fin de formar las 
lernas de oposición, redactar los pun
tos y preguntas que han de sortear
se, y preparar todo lo necesario pa
ra los ejercicios.

El local, dia y hora designados 
para los actos de oposición, y el or
den que en ellos deba seguirse se 
anunciará convenicntemento.

Los ejercicios serán cuatro que 
tendrán lugar en esta forma.

L° Sacada á la suerte una pro
posición de tres, que, sobre puntos 
de organograf ía y fisiología vegetal 
y arboricullura, se habran colocado 
préviamente en la urna, y á pre
sencia de los interesados, á conti
nuación, y en el término de ocho 
horas redactará cada uno separado 
do los demas , una memoria sobre 
ella, que concluida y cerrada se 
entregará al secretario ó presidente 
para su conservación basta el dia 
de su lectura.

2'° El actuante contestará por 
espacio de media hora á ocho pre
guntas sobre puntos de las mismas 
materias sacadas á la suerte enlre 
24, y seguidamente sus dos compa
ñeros de terna le harán objeciones, 
cada uno por espacio de un cuarto 
de hora:

3/ Cada uno de los opositores 
contestará por espacio de media ho
ra á cuatro preguntas de dibujo li
neal y de agñmensura con aplica
ción al trazado de plantación de jar
dines, sacadas también á la suerte 
de entre doce colocadas en la urna 
previamente:

4. ’ Ejecutará cada uno dos ope
raciones do arboricullura y otras

dos de horticultura y jardinería que 
se sacarán igualmente á la suerte.

A la conclusión de cada ejerci
cio procederá el tribunal por vota
ción á su censura, y finalizado el 
último hará la calificación definitiva 
formando la lerna que.ha de remitir 
al Ayuntamiento para la elección.

Solo en el único caso de igual
dad de circunstancias entre dos ó 
mas opositores servirá de recomen
dación y mérito el título de Perito 
agrónomo, asi como los servicios 
prestados á las dependencias el 
ramo de rgricullura. pertenecientes 
al Estado.

Zaragoza 14 de setiembre de 
1863.—El presidente, | Celestino 
Ortiz.—De acuerdo de S. E , Ma-
nuel Reinoso. 3

Inlercencion militar de Aragón.

Relación de los cumplidos del ejér
cito que tienen derecho á cobrar en 
la Tesorería de Hacienda pública 
de Zaragoza la gralificecion de 
2000 rs. que por dicho concepto 
les corresponde, según liquidacio
nes practicadas por la Interven
ción general en el mes de abril y 
consignación hecha en el de Julio 
de este año.

Nombres de los interesados.
Rs. es.

Miguel Aguilar Jorique.
Bartolomé Comas Piquer, pa

dre de Bartolomé Comas 
Clambel.

Mariano Gabas Yiu.
José Badia Pascual.
Antonio Bain y Adillon.
Tomas Insa Escuin.
Tomas Martí y Zapater. 
Ramón Zai agoza y Barabes. 
Pedro Arcau y Farro. 
Matías Estovan Pradas.
José Sánchez Pueyo.
Lorenzo Villa Felipe. 
Domingo Azin y Sana. 
José Bernad Arjol.
Josefa Mora, Madre de Agus

tín Mata y Mora.
Joaquín Sebastian, padre de 

José Sebastian Miranda.
Raimundo Eslevan Peco. • 
Medardo Blas Llanas, padre 

de Joaquín Blas y Seso.
Fernando Amella, padre de 

Fernando Amella y Com- 
pañie.

Agustín Badia y Lapuente. 
Bernardo GimenezFernandez.

2000

2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000

2000

2000
2000

2000

2000
2000
2000
2000Sebastian Torres yAgullana.

Segundo Laborda y Cambra. 2000
Venancio Perez del Corral. 2000
Manuel Serrador y Telia. 2000 
Pedro Trasovares Andrés. 1062,50 
Antonio Gracia padre de Fer-

nando Gracia y Requena. 708,56
Santiago de Gracia y Gracia.
Timoteo Manresa y Gómez.
Miguel Ibarz Soler, padre de

Miguel Ibarz Turmo.
Cayetano Carboncll y Estanc-

2000
2000

2000

2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000

gui.
Tomas Elcacho y Panieas. 
Miguel Catalan y Rivas. 
Mariano Melendez Roche. 
Liborio Pellicer y Moreno. 
Joaquín Franc y Andreu. 
Gregorio Gimeno y Miguel. 
Manuel Ginés y Lecha. 
Antonio Bardají y Carretas. 
Mariano Doz y Camel. 
Joaquín García, padre de Joa

quín García Mora.
Josefa Mora, madre de José 

Mala y Mora.
Pedro Orus, padre de Anto

nio Orus y Solana.
Félix Grau y Gastan; .
Buenaventura García, padre 

de Timoteo García yTnber. 
Mariano Martin, padre de Ma

riano Manin Lambea.
Gregorio Alias, padre de Bo

nifacio Alias y Son.
José Larruy, padre de Anto

nio Lairuy y Areas.

2000

2000

Pablo Ibarz Cagigos.
Francisco Salué, padre de

Francisco Salué y Ramón.
Mariano Abad Joven.
Maria Durrey, madre de Ra

món Rami y Durrey.
José Llasera, padre de José

Llaséra Casas.

2000
2000

2000

2000

2000

2000
2000

2000
2000

2000

2000
Manuel Ibarz, padre de Ma

nuel Ibarz y Clamadlos. 1150,41
Josefa Berges, madre de To-

2000
2000
2000
2000

más Sorrolla y Berges. 
Justo Gómez Luengo. 
Emelerio Remacha García. 
Joaquín Muñoz y Tello. 
Pedro Palacio, padre de Ma

nuel Palacio Casolla.
Liberato Bacho, padre de Ma

nuel Bacho y Martínez.^
Antonio Sala, padre de Anto

nio Sala y Francés.
Miguel de Esto, padre de Blas 

de Esto y Fernandez.
Manuel Torres, padre de Do

mingo Torres y Morillo.
Julio Fuertes, padre de Ma

riano Fuertes y González 
Mariana Palacio, madre de

José Sala y Palacio.
Francisco Marco, padre de 

EugenioMarco y Sebastian.
Santiago Garcia[, padre de 

Juan García y Arguedas.

2000

2000

2000

2000

2000

2000

2000

2000

2000

Nota. Se advierte para gobier
no de Io í interesados, que antes de 
presentarse en la Tesorería á re
clamar el importe de su gratifica
ción, deben verificarlo por sien las 
oficinas de administración militar 
para recoger los libramientos que 
han de eslenderse á su favor y pue
dan ellos mismos hacerlos efectivos,
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^gtin lo prevenido en Real orden de 
46 de Junio ded corriente año

Zaragoza 7 de Setiembre de 1863.
—P. A.=E¡ Mayor, José M. Mu
ñoz.

A dmmistracion económiea de la Dió

cesis de Zaragoza —Cruzada.

Deber es de esta Administración 
advertir á los ayuntamientos de este 
arzobispado, que en fin del presente 
ínes, vence el plazo señalado para 
el pago de la limosna de Cruzada de 
la predicación actual de 1863. Es
pera por tanto del celo de las mis
mas corporaciones que, sin necesi
dad de nuevos avisos, se apresu
rarán á realizarlo, presentando para 
su abono en cuenta, las bulas que 
resulten sobrantes,

Zaragoza 4 4 de Setiembre de 
4863.—Vicente Ribera.

El Intendente de ejército y del dis

trito militar de Aragón.

Hcae saber: Que el 24 del ac
tual á las doce del dia^ se celebra
rá una pública licitación en esta ca
pital y en Monzon, para contratar el 
suministro do provisiones por siste
ma mixto en el segundo punto , á 
las tropas y caballos estantes y tran
seúntes: cuyo acto tendrá lugar an- 
t? esta Intendencia y comisario de 
guerra respectivo con arreglo al plie
go de condiciones y modelo de pro
posición que se halla de manifiesto, 
debiendo presentar las proposiciones 

cerradas y con inclusión de la carta 
de pago del depósito hecho en la 
Caja sucursal por la cantidad de 
lOOOrs. vn.. todo en virtud de lo 
dispuesto en Real decreto de 27 do 
Febrero de 1852 é Instrucción de 
3 de Junio del mismo.

Zaragoza 13 de Setiembre de 
4 8G3.=Rafael González Carvajal. 
=EI Comisario de Guerra, Secreta
rio, Julián de Echenique.

La conducta de Médico del pue
blo de Moncgrillo se baila vacante, 
su dotación consiste en 7800 rs. 
pagados por el pueblo y 200 por 
beneficencia pagados por el Ayun
tamiento. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes á la secretaria de 
su Ayuntamiento.

La fragua del pueblo de Lilago se 
halla vacante, su dotación consiste 
en 18 almudhs de trigo; dos parles 
puro y una de centeno por cada yun
ta mayor, y la mitad por menor equi
valentes á 12 cahíces poco mas ó 
menos: y también cnalro cuartos poi
cada libra de yerro que se emplee 
en las rejas.

Las aspirantes dirigirán las soli
citudes á la secretaria por tiempo 
de un mes en que proveerá. 2

Cuerpo de Ingenieros de Montes 
Distrito de Zaragoza.

En virtud de autorización con
cedida por el Excmo. Sr. go
bernador de la provincia, y bajo 
el tipo de mil ochocientos vein
ticinco reales vellón se saca á 
pública sdbasla el aprovecha
miento de doscientos sesenta y 
un chopos que pueden corlarse 
en la partida Prado-hogar del 
monte carbonil del pueblo de 
Aguaron.

La subasía se celebrará en la 
casa consistorial del espresado 
pueblo á las doce de la mañana 
del 20 de octubre próximo, bajo 
la presidencia de su alcalde cons
titucional y con presencia del 
empleado del ramo que se de
signe obrando con la debida an
telación en la secretaría del 
Ayuntamiento el espediente y 
pliego de condiciones que cor
responden á este aprovecha
miento.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que 
quieran tomar parte en la lici
tación.

Zaragoza 16 de setiembre de 
T833.=E1 ingeniero gefe del 
distrito, José Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el Encino. Sr. Gober
nador de la provincia y bajo el 
tipo de tres mil quinientos rea
les vellón, se saca á pública su
basta el aprovechamiento de 
tres mil quinientos quintales de 
leña que se calcula pueden ob
tenerse sin perjudicar al porve
nir del predio en el primer cuar
tel del Monte del Pinar del pue

blo de Villanueva dal Huerva.
_ La subasta se celebrará en la 
casa consistorial del expresa- 
do^fpueblo, á á las doce de la 
mañana del dia 20 de octubre 
próximo bajo la presidencia de 
su alcalde contsilucional y con 
presencia del empleado del ramo 
que so designe, obrando con la 
debida anticipación en la secre
taría del Ayuntamiento el espe
diente y plieco de condiciones 
qne corresponden á este aprove
chamiento.

Lo que se auuncia al público 
para conocimiento de los que 
deseen lomar purle en la licita
ción. '

Zaragoza 16 de Setiembre de 
1863.=E1 ingeniero Gefe del 
distrito—José Jordana,

D. Alanasio González Tuñon, 
Jue^ de Hacienda de la pro
vincia de Zaragoza.
Por el presente se llama, cita 

y emplaza á Fidel López y su 
hermano, titulados los Tinosos, 
hijos de José Lopes-, (a) Bota
nas, naturales de Aguilar del 
Rio Alharna, para que en el tér
mino de quince dias, se presen
ten en este jns'gado á prestar 
declaración en causa que ins
truyo contra Hermenegilda Gra
cia y María Angel Taus, vecinas 
de Tarazona sobre aprehensión 
el día treinta de noviembre úl
timo en la era de Marcelino Mar- 
quina, vecino de Torréllas, de 
cuatro arrobas [¡doce libras de 
sal. Dado en Zaragoza á 17 de 
Setiembre ,de 1863.-^Alanasio 
Tuñon.«=Por mandado.==P. L 
—Angel Pueyo.

Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en tas obras de la Casa de Misericordia

■I ’

,J863 
Julio.

31

Pagado á Tollo por su asignado de 
" Enero á Junio. ...... 

.A D. B. Lá Rosa 1.* quincena de
Junio. .........

Id. 2.a quincena id. . . .. . . 
la. una cuenta de varios efectos.coa)- 

prados. . . . ,. .
A D. P. Morales, haberes délos con

finados................................ ■.

Existencia en este dia.

Rls. v Ir .

1000

1381 70

1863 
Julio. 4.°

2

8
201659

867

1874

3246

58 :

64

24

10029 26

- -

Existencia en 30 de Junio reales vellón.
Recibido de.Tello por productos extra

ordinarios......................................
Recogido en las cagetas deja casa. .
Recibido de D. Constantino Zarago

zano..............................  . . .

Rls. vln. .

9045 73

700 ।
263 43

20

. 10029 26
Zaragoza 31j de Junio de 1863. = El depositario 

interino, Vicente Ribera.
INTERVENCION.

Importa el cargo hasta la fecha. . . 138894 15
Idem la data hasta id........................... 135647 91

Existencia en 31 de Julio. . 3246 24
Zaragoza 3-1 de Julio de 1863.—El Interventor.

Femando Aran da.

2

Imprenta de Antonio Gallifa
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